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PARA QUltLOSESCRI~AN'OS: DEN.RAZON DE TODOS
J ... ~ I . .

"los Depósitos y Cons]gñadbf1~S l1echase,u'-.siJs:Escr,ibanías s así
.'como de las Fi'ncasJt ~Bienesraíces pertenecientes á Memorias,

, .' ; yden:.ás .fundaó1órie-s-~'de qu':<Y;habla .el Real Decreto
-: .: .) .~ 'i 'e •. '·de (9:áe~-'SeptjGfh5Fe 'de dicho·añ'o. . \
" ". ~ : '1 .1 - " " '. \ t . \ : r • .- .... ,. r-","'.' , ,~. , ..eón 'fi;ha t 6 de est~ ~es ;~e~ha'tomunkado dI Consejó la

Real órden del tenor sigu/ente: .
/ ;; ~E~cé'lenfíjfm~\S&Jíor~:.':Deseando' e! Rey que se lleve á de..
;, bido eflil'JJ .1(f·"Y'&s1Aelto,en los Reales Decretos de 19 de Sep-
r-iiembr» último, Se ha servido mandar que' el Consejo dis-
;,ponga de~de luego eique se comunique Id 6r'~en correspondien-
;, te á las Justicias del Reyno j para qUé los Escribanos dén
" r~zon puntual y exácta d~ t010s los 1epósitos. y .consigna-
" ctones hechas en sus E scr/bantas ; as/ como de las }incas
"y bienes rnices pertenecientes á Memorias j Obras pías ~ Pa ..
» tronaios ; Hospicios; Hospitales .;Casdsde Expósitos j y
"de Refugi9 qy~ consten én sus, Oficios; haciéndoles respon-
"sab/e.! d~1{44.I~14üP~ r~s~r:Va Ú omision, é imFP~iéndole.r1a
»t=« que' pareZed mas proporcionada. Lo participo á V.E.
"de 6~den' de S. M j á fin de qUe el Consejo disponga su
,; execuclon, Dios guarde á P. E. muchos años. Palacio 16
'"de Diciembre d~.i798. ::: Miguél Cayetano Solér. ~
" Señor Gobernador del Consejo Real." \

'Corresponde la antecedente Real órdert cO,! la qué desptscs de
publicada en el Consejo 1Y ac()rdad~ .su éump{~miento se ha remi-
tido en 24 de esté mespor sU EscrIbana de Catriara y de Gobier:
no á su Señoría el Señor Corregidor de esta Ciudad para su de-
bid~ execucton en la parte qUé le tóque j y que al mismo fin la

\ cQmuníquc á lasJusticias d~ su territorio) haciéndola saber á



los Escríbanos de.sus respectivos Tribunales ,J.uzgados y Par-
. _ tidos ; en inteligencia, de que al]uez ó- Escribano que faltase

en lo que le corresponda, será. ~eprehendido 'Y castigadq á propor-
cion del defecto que J~ adq)jrtiére en el desempeño de lo que ruá

)1'f"andtldo;. y al intcnto, :para la' más puntual ohserroanci a de to-
.do, ha mandado dicho St,rtOr Corregidor se circule y haga notoria
Jl1as personas que se expresan.> bax() de la prerooncion que Se re-

I 'ficrc , seg.un que así r,esult« de.~4citada Re al órden , qu~ original
queda por ahora on est.a.!Se,eretaría de Intendencia y Corregi-
miento. de mi cargo, á que me remito y de que certifico. Sala-
manca ~9 'd« I5Jiclnnbr.e de 1799·-' r.

~' . Lic. D. Alexandro Gil --
d~ la Vega.., f"
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